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î.a» leyes y las tUsposlejonea del Gohler. SÜSCRICION PARTICULAR.
ao son obligatoriaB para la capital de pro. 
ïtcela desde que se puMlean ofleta Imente 

n olla j y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de â dé Noviembre de 1S3V.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16 
Tres id. . . . . . S3 . . . . 45
Seis id..........................66 90 
^n año.......................132 . . , . . 180
^publica todos los dios escoplo los Dotninpo

I.as leyes, órdenes y ananelos que se man 
^®B publicaron los sBoleUnes oUclales» se 
flan de remitir al Gete politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán ó los editores 
de los meuelouados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1^S4.>

Ministerio da Hacienda.

Real órden.
limo. Sr,: Visto el expediente 

instruido en este Ministerio con 
motivo de una instancia en la que 
Don José de Cadenas y Elias so
licita la conversion por bonos del 
Tesoro de la renta de 8.273 pose
ías 76 céntimos que representa la 
participación que tiene en la carga 
de justicia número 43 del capítulo 
y artículo 1,’, Sección 4.“ dal pre
supuesto de Obligaeiones genera
les del Estado, según la nueva dis
tribución que ha convenido hacer 
de la misma con el Sr. Duque de 
Sessa;

Resultando del informe d« la 
Dirección general de la Deuda pú- 
blica que la referí^ carga, proce
dente de alcabalas deda-proviheia 
dé Léon, fué declarada subsistente 
por Real órden de 10 de Abril úl
timo, procediendo en su conse
cuencia la conversion de las 6.342 
pesetas 13 céntimos, que es la par
te que en ella tiene el réclamante, 
quedando en suspenso las 1931 
pesetas'bS cétifi ¡nos que de la mis
mo pertenecen al señor Duque da 
Sessa;

Visto el artículo !.• adicional 
de la léjMÍe"2T-do Julio de 1876 y 
la de 9 de Enero de 1 año siguien
te, que autorizan al Uohiemo pa
ra concertar con los patícipes de 
cargas de Justicia la conversion de 
estai;

S. M. el Rey (Q. R. o.), con- 
tormándose con lo propuesto por 
V. 1. éinformado por la dirección 
de la Deuda pública y la Asesoría 
general en este Alinisterio, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis- . 
tros, se ha servido acceder á la j 
pretensión del exponente, y dispo- \

ner que esa Dirección general le 
entregue 158 bonos del Tesoro, cu
yos intereses al 6 por 100 produ
cen 4.740 pesetas, en equivalencia 
de las 4.760 con 39 céntimos que 
representa el 75 por 100 de la par
te de la mencionada carga,-toda 
vez que las 1586 pesetas 79 cénti
mos, 25 por 100 da la misma, de 
la parte que debe ceder al Estado, 
consignándolo así en la escritura 
pública que al efecto se otorgué;

"debiendu «.LHUUtnióld eïTmetâïîëo a 1 
5 tipo de la cutis ación oñcialel va- 

tor de las 333 pesetas 33 céntimos 
que recibirá dé ménos en capital 

j de bonos por las 20 pesetas 29 cén- 
j timos, diferencia entre los intere- 
( ses de los mismos y las 4760 pa 
! setas 39 céntimos que., como va 
j dicho, importa el 75 por 100 de la 

renta de la carga llamada á con
vertir, y exigírsele el reintegro en 
el caso de que las haya percibido 
de las rentas devengadas con pos
terioridad al 31 de Marzo último, 
puesto que los bonos que se entre
guen llevarán el cupón corriente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento.

Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 1880. 
—Uüs-Gayon.=S. Director gene
ral del Tesoro público.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm, 1168. 
Sección de Fomento.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, vecino de esta capital, de pro
fesión procurador, y de 34 años de 
edad, habitants en la calle de Car
reteras número 28, á nombre de 
Don Maximiliano Freudenberg, ha 

presentado á las doce y treinta mi
nutos de la mañana del din 25 de 
Mayo de 1880 una solicitud de re
gistro de 144 pertenencias de la 
mina titulada «María,» de mineral 
plopuoy otros metales, sita en si 
tío nombrado dehesa de los Márti-. 
res,. propiedad de dos^Agrédanos, 
término de Fuente-Obejuna, lin
dante al Norte con el cerro del 
Cuervo, Sur Rivera de los Márti
res, Oeste propiedad-de los Agreda- 
nos, Este arroyo de la Montesina.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto dej^partida- 
un mojen de piedra en lo alto de 
un cerro que dá el visual de 200,® 
á la casa de Valde-Consuna, y está 
ai Norte de la Rivera de los Márti
res: desde él en dirección S. 0. qui
nientos metros, N, E. setecientos 
metros, N. 0. quinientos metros, 
S. E. setecientos metros cerrándo
se el rectángulo. La brújula em
pleada está dividida en 360.'’, par
tiendo del Norte á la izquierda.

Ha consignado en la Caja dei 
Tesoro la cantidad de seiscientas 
tres pesetas. .

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento dei 
párrafo 2.“ del artículo 15 de laa 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 3 de Junio de 1880.
El Gobernador, / 

£í Conde de Fosed.
Nùm.'^rîeO,

Sección de Fomento.
Don Enrique Foxá, Conde de Fo- 

xá, Gobernador civil de esta pro- i 
vincia. '
Hago saber; qué Don Manuel ■

Enríquez y Enríquez, vecino de es
ta capital, de profesión procurador, 
y de 34 años dé edad, habitante en 
la calle de Carreteras, número 28, 
á nombre de D. Maximiliano Freu
denberg, ha presentado á las doce 
-y'trsínta minutos de la mañana 
del día 25 de Mayo de 1880 una so
licitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada «Ju
lia,» de mineral plomo y otros me' 
tales, sita en sitio nombrado dehe
sa del Molinillo, terreno de la pro 
piedad de D. Juan Murillo, térmi
no de Fuente 0bêjünâ~Itûdfiut.e á 

-todos vientos-coa propiedad del 
mismo señor.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo !(.ntiguo ciegode unos tres 
metros de profundidad á unos 600 
pasos dirección Sur de la casa del 
Molinillo; desde él en dirección 210.* 
quinientos metros, en dirección 30.“ 
cien metros, dirección 300 grados 
cien metros, dirección ciento vein' 
te grados ochenta metros, cerrán- 
dosc el rectángulo. La brújula em
pleada está dividida en 360,“, par
tiendo del Norte á la izquierda.

Ha consignado en la baja def"- 
Teaoro la cantidad de setenta y cin
co pesetas.

Y habiendo eampiido con las 
formaiidáiles^ieía ley, por decreto 
de ig-údl fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
ve mejor d^cho, y que se anun- 

Xie al púlñíco en cumplimiento del 
párr^í^,® del artículo 15 da laa 
basés genúi’aies para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 4 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

£1 Conde de Foscá,

i
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Núm. Ilôt
Sección de Fomento.

Don Enrique Foxá, Conde de Fo
xa, Gobern ador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: que Don Manuel 
Gonzalez y Villegas, vecino t e es
ta capital, de profesión propieta
rio, habitante en la calle de San 

Alvaro núm ero 21, ha presentado 
á las doce y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana del dia 20 de 
Mayo de 1880 una solicitud de re- • 
gistro de doce pertenencias de la 
mina titulada <Dália», de mineral 
plomo y otros, sita en par age nom
brado Solana de las Peñuelas, en la 
dehesa de Santa Maria de Trassier
ra, terreno de la propiedad de !a 
Exorna. Sra. Duquesa de Almodo
var del Valle, término de esta ca
pital, lindante al Esto arroyo que 
baja de Prado Herrera, al Norte 
con tierras del laganie los Borres, 
al Oeste con la mina < Violeta,» y 
al Sur con tierras de la misma de
hesa.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la tercera estaca de la mina <La
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Violeta»: desde dicho punto de par
tida se medirán en dirección S. cien
metros colocando la 1.' estaca, de 
esta á la 2.* se medirán en direc
ción B. seiscientos metros; de la 
2.* á la 3.' en dirección N. doscien
tos metros; de la 3/á la 4. en di
rección 0. seiscientos metros in- 
testandb ebn la dicha mina <La
Violeta>,-quedando cerrado d rec
tángulo de las doce pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas.

y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto
de 26 del mismo ''KS' dispuesto la
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anua, 
cié al público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del artículo Ib de la» 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Gérdoba 4 de Junio de 1880-
® Gobemadoí,.

í'l Conde d« Foxá.

Núm 1162, 
Sección de Fomento.

Don Enrique Foxá, Conde de Fo
xá, Gobernador civil de esta pro
vincia.
Hago saber: que Don Manuel 

Enríquez y Enrique*, vecino de es
ta capital, de profesión procura
dor, yíde 34 años de edad, habi
tante en la calle de Carreteras nú
mero 28, á nombre de Don Maxi
mi iano Freudenberg, ha presen
tado á las doce y treinta minutos 
de la mañana del día 25 de Mayo

ÍSfo-fe^t
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da 1880 una solicitud de registro 
de doce pertenencias de la mina ti
tulada <0ásar,» de mineral plomo 
y Otros metales, sita en sitio nom
brado «El Carrasco», térreno de lá 
propiedad de Don Francisco Gómez, 
de la Granja, término de Posadas, 
lindante al Norte con las tierras 
del Molino do los Arcos, Sur arro
yo de la Montesina, Oeste con 
inism arroyo. Este sierra de 
Patuda.

La designación que hace es 
siguiente:

«1 
ia

la

Se tendrá por punto da partida 
un pozo antiguo que dá el visual 
de 280.“ á la casa de Valde-Consu- 
na: desde él en dirección 75.* cua
trocientos metros; en dirección dos
cientos cincuenta y cinco grados, 
doscientos metros; en dirección 345* 
cien metros; en dirección 165." cien 
metros, cerrándose el rectángulo. 
La brújula empleada está dividida 
en 360.“, partiendo del Norte á la 
izquierda.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de 8eten^.'7 y 
cinco pesetas,

Y habiendo cumplido r ■ las 
ormalidades de la ley, por íicroto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.' del artículo 15 de las

1«-bases generales para la nueva 
gislacion de minas.

Córdoba 3 de Junio de 1880
El Gobernador, 7 

El Conde de Foxd.

Núm. 4163.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

os pueblos, individuos de la Guar
dia Civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
y captura de una mula_ cuyas ne 
fias se expresan á continuación,y 
caso de ser habida la pongan á die- 
posición del Sr. Alcalde de Cabra 
con las personas en cuyo poder » 
encuentre si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Córdoba 5 de Junfo de 1880.= 

El Conde de Fo^á. 
Señas.

Pelo rojo, pequeño, con lunares 
blancos en los costillares y una ci
catriz en la rodilla izquierda, sin 
hierro.

Núm. 1165.
A disposición del Sr. Alcalde 

de Nueva Carteya se encuentra 
depositada una muía roja, cerrada, 
alzada 6 cuartas y media, sin hier
ro, con varias cicatrices en el lo
mo y en los costillares al dorso^ 
en el brazo derecho un sobre hier
ro y rodilleras y otro sobrehueso

Núm. 1107.
Diputaciun provincial de 

Córdoba*
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 16 de Fe
brero de 1880.

Presidencia del señor Conde y 
Luque.

y sobrepié en el déroché; hallán
dose en dicha Alcaldía hasta que se 
presente su dueño acreditando su 
pertenencia.

Córdoba 7 de Junio de 880.= 
El Gobernador,

El Conde de Foxá.

Núm. 1187.____  
Administraeion provincial de Fo- 
mento.=Negoeiñdo de Carreteras.

Realizado el Cobro de las 6158 
pesetas 43 céntimos á que ascien
de el libramiento para pago del 
expedieute adicional al de tasación 
de los terrenos expropiados en el 
término municipal de Almedinilla, 
con motivo de las obras de la car
retera de tercer órden de Montur
que á Alcalá la Real, Sección de 
Friego al límite de la provincia, 
por el Sr. Ingeniero Jefe de eami- 
hos se ha señalado el dia 15 del 
prasente mes para que por el pa
gador de Obras públicas don José 
Soriano, se verifique dicha opera
ción ante el Alcalde de la loca
lidad.

Lo que se publica en este perió - 
dico oficial para concimiento de los 
interesados,

Córdoba 8 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde de Fo¿ie(t.

Núm. 1188.
ELECCIONES.

dé la Exema. Diputación provin
cial el distrito de Montilla, por fa- 
llecimiento del Sr. Don Cárlos de 
Albear y Ruiz Lorenzo, que fo rv- 
presentaba en dicha Corporación, 
he dispuesto con arreglo á lo pre
venido en el artículo 32 de la ley, 
se proceda en el espresado distri- 

“tó á la elección parcial de un Di 
putado provincial, lo cual deberá 
tener efecto en los dias 27, 28, 29 
y 30 del presenta mes.

El Sr. Alcaide de Montilla, pue
blo de que únicamente se compone 
el distrito, y demás funcionarios 
que hayan de intervenír en esta 
elección, deberán tener muy pre
sente para este caso las prescrip
ciones que para otros análogos se 
le tienen hechas,

Córdoba 8 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

El Conde deFooeá.

Sres, que asistieron.*
Aguilar, De Hombre, García ; 

Lovera, Raon, Valenzuela, Quinta
na, Maldonado,g Belmonte, Villa- i 
Zevallos, Ortega, Alvear, Villalva, ■ 
Calderón, Serrano y Serrano, Lopez 
Mogrovejo, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Aprobar el proyecto de exposi
ción que este Cuerpo provincial ele
va al Gobierno de S. M. en solicitud 
de que al Estado subvencione, ó al 
menos anticipe la suma de 250,000 
pesetas con destino ó las obras del 
cuartel de CabaUeria que á espen- 
sas de la Diputación se construye 
en el sitio del Marrubia!.

Ceder en favor de la Junta de 
Damas de la Sociedad económica 
Cordobesa de Amigos del pais dos 
cuadros que existen en el Museo 
provincial que representan á Jesús 
Crucificado y la Purísima Concep
ción, con destino al Asilo de la In
fancia, que intenta crear la expre
sada Junta.

í

Pagar á informe de la Comisión f 
de Hacienda la instancia presenta- 5 
da por D, José Muñoz Contreras, 
profesor de la Escuela de Beias-Ar- 
tes, en solicitud de que se le acre
dite la gratificación de 500 pesetas 
anuales á mas de su sueldo, en aten
ción ¿ que lleva prestados diez años 
de servicies.-

Confirmar el nombramiento he
cho por la Presidencia en favor de 
D. Rafael Muñoz y Martínez, para 
el cargo de Adminietrador de la 
Hijuela de Expósitos de Priego.

Aprobar la conducta del señor 
Presidente en lo que respecta á la 

' dimisión presentada por ei oñcial^ 
de Secretaría Don Manuel Ferez 
Aranda, y nombramiento que pa
ra reemplazar á este hizo en favor 
de Don Francisco Caballero Ardit.

Confirmar asimismo el nom
bramiento hecho por la Presiden
cia, á propuesta del Ingeniero Jefe 
del servicio provincial, en favor de 
D. Amador Saez, para el cargo de 
delineante á las órdenes de expre 
sado funcionario.

Manifestar al Sr. Gobernador 
las razones legales que asisten á es
ta Corporación para creerse rele
vada de pagar la tercera parte del 
importe á que asciende la construc
ción de carreteras dal Estado en eí 
trayecto comprendido en los lími- 

’ tes de la provincia, y que se sirva 
f ponerlo en conocimiento de la Su- 
! perioridad para la resolución que

considere justa.
Pasar á informe de la Comisión 

de Fomento una instancia de Don > 
Rafael Conde y Souleret, contra^s^ 
ta del suministro de ladrillos pára 
la obra de! cuartel del Marrubia!, 
en la que insiste le sea rescindido 
su contrato.

Aumentar en 500 pesetas mas 
la indemnización que actualmente

disfruta el Pagador de obras pú
blicas, mientras duren ias del cuar
tel del Marrubial, en considera
ción al mayor trabajo que estas le 
proporcionan.

Ceder á D. José de Toroy Flo
res unas pequeñas parcelas de ter
reno sobrantes del camino viejo de 
la sierra, previo el ingreso en la 
Caja provincial det precio de tasa
ción de dichas parcelas.

Pasar á informe de la Comisión 
de Beneficencia una instancia de 
D. José Santillana, profesor de mú
sica en el Hospicio y Casa Central 
de expósitos, en solicitud de que se 
le conceda algún aumento á la asig
nación qUe actualmente disfruta.

Reclamar al iagenioro Jefe de 
caminos de la provincia un presu
puesto alzado del costo que apro- 
simadamente habrá de tener el pa
so que se propone construir sobre 
el rió Genil para dar mayor impul
sa y conseguir economías en las 
obras de la carretera provincial de 
Palma á la Aldea de Quintana.

Denegar la instancia presentada 
por D. Rafael Rojo Huertas, en que 
pretendía el establecimiento de una 
imprenta provincial á espensas de 
la Diputación, con objeto de hacer 
la tirada del «Boletín oficial» y de- 
mas servicios análogos.

Aprobar la distribución de fon- 
' dos dei presupuesto provincial y 

del especial de Beneficencia para el 
corriente mes.

Manifestar al Presidente de la 
Sociedad protectora de los niños 
establecida en Madrid, las causas 
que impiden, por ahora á esta Cor
poración aascribirse y contribuir 
con cantidad alguna pUTa ol objeto 
'que aquella se propone.

Desestimar la instancia de ios 
Capellanes ue los Establecimientos 
de Beneficencia, pidiendo se lea con
cediese alguna gratificación en con
cepto de estipendios de misas.

Manifestar á D. Amadeo Rodrí
guez, contratista det suministro de 
de pan á fos Establecimientos de 
Beneficencia, que para dictar acuer
do acerca de la petición que tiens 
hecha relativamente al traspaso del 
arrendamiento de una casa perte
neciente á la Beneficencia provin
cial, sita en la plazuela del Vizcon
de, se hace preciso que remita el 
proyecto y presupuesto detallado 
de las obras que intenta egecutar 

1 en la relerida casa.
Aprobar el exti-acto de los acuer

dos tomades por la Corporación en 
sif^sion celebrada el dia 5 de No- 
biembre último.

Dist oner que por la Contaduría 
provincial se practique una liqui; 
dación de lo que en el año económi
co próximo pasado se ha satisfe
cho por la provincia al Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos del Estado, 
en concepto de indegnizaciones 

| del personal facultativo dedicado á
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obras provinciales, dando cuenta á 
Ia Corporación dei resultado que 
aquella arroje.

Oficiar al Sr. Gobernador, ma- 
niíestándole el estado aflictivo eu 
que se encuentra e Tesoro de la 
provincia, y rogdndole se sirva or- 
denarquese retengan á los pueblos 
morosos en el pago de su contin
gente, cuanto les corresponda por 
sus arbitrios del impuesto de con
sumos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia —Kl Presidente, Tomás 
Conde.=Bl Diputado Secretario, 
Manual Raon.

ÂïONTAIÏilCNm. 
Núm.1167.

Alca!4i^ constitucional de 
Pedroche.

Don José Morillo Tirado, Alcalde 
' constitucional de esta villa de Pe

droche.
Hago saber: que el apéndice al 

amitlaramiento qué ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial'dd próxi
mo año económico de 1880, áSI, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
térmiho de doce días, durante los 
cuales podrán hacer los interesa
dos las reclamaciones que crean 
procedentes.

Pedroche 2 do Junio de 1880.-— 
José Morillo Tirado.

Núm. 1169._ , 
Alcaldía constitucional do

Adamúz.——

Dou Salvador Lúpez Azua, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Adamúz.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión 
celebrada el dia treinta de Mayo úl
timo acordó sacar á la subasta pa
ra el año económico venidero de 
lji80 á 1881, el servicio del alam
brado público de esta localidad por 
medio del petróleo, bajo el tipo de 
doscientas pesetas, y con sugecion 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, cuyo acto ten
drá lugar en un solo remate el dia 
trece del actual y hora de las doce 
de su mañana en las Casas censis- 
toriaies.

Adamúz tres de Junio de-1880. 
=Salvador Lopez.

Núm. in7X 
Alcaliia constitue-onal de

Santaella.

Don Juan de Dios Aguayo y Sala
manca, Alcalde constitucional de 
esta villa de Santaella,

Hago saber: que por acuerdo

del Ayuntamiento que presido se 
i saca en subasta, para su remate 
* en el mejor postor, el alumbrado 
^j público de esta villa por todo el año 
• próximo económico de 1880 áSI, 

bajo el tipo de setecientas cincuen
ta pesetas y con arreglo-á las con
diciones que constan en su respec
tivo pliego, el cual se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de 
este municipio,

El remate tendrá lugar el dia 
trece del corriente mes y hora de 
diez á doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de cuantos de- 
sen tornar parte en el exprésado 
acto.

Santaella 3 de Junio de 1880.— 
3 Juan de Dios Aguayo.—Por su 

mandado, Fernando Rivilla, Se
cretario.

Núm. 1178.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

IDon José Luis Rubio y Tallón, Al

calde constitucional de esta vi- 
| 11a.
1 Hago saber: que por acuerdo 
g del" Ayuntamiento que' tengcT la 

honra de presidir se sata á pública 
§ subasta el arriendamiento del ser- 
Í vicio del alumbrado público por to- 

do el añú-fieoiidmicu 3é~1880 á 81, 
a bajo el pliego de condiciones 'que 
! se halla de manifiesto en esta Se- 
1 cretaria capitular, para lo cual se 
1 admitirán pliegos de proposiciones 
1 desde las 12 ada una fiel dia cator- 
1 ce del corriente mes..
\ Priego 3 de Junio de 1880.^Jo

sé Luis Rubio.

Núm. 1179.

¡Don José Luis Rabio y Tallon, Al
calde constitucional de esta vi-

| Hago saber: que por acuerdo de 
1 este Ayuntamiento se saca á públi- 
1 ca subasta el arrendamiento de tos 
| arbitrios establecidos sobre la Al- 
5 Lóndiga y Camieeria de esta po- 
1 blacion, que darán principio el 1.’ 
1 de Julio del corriente año y termi- 
1 narán el 30 de Junio de 1881, cu- 
1 yos remates tendrán lugar el dia 
8 14 del presente mes en las puertas 
| de estas Casas capitulares siendo 
\ el de la Albóndiga á las 11 de la 
1 mañana, y el de la Carnicería á las

12 da la misma, y bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría capitular.

a Fri3gú 3 de Junio de 1880.—Jo- 
1 sé Luis Rubio.

JUZGADOS, 
Núm. 1156.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

Don Fernando Saboridoy Garcia, 
} Juez de primera instancia de 

esta Ciudad y su Partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Manuel Molina Navar
ro, procesado por robo, cuyas se
ñas á continuación se dirán, para 
quedentro del término de diez días 
contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado 
para la prácica de cierta diligen
cia, apercibido de que de no com
parecer en el prefijado término, se 
le declarará, rebelde, parándote el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro á tres de Ju
nio de mil ochocientos oehfinta.= 
Ferdando Saborido.ss=De órden de 
S. S., José Maria Pedrajas.

Señas del procesado.
Un hobr« de estatuía regular, 

ojos melados, barba poblada, pe
lo negro, color trigueño, de edad 
de viente y ocho años, y viste cha
queta, chaleco y pantalón da paño 
negro, faja negra dé estambre, 

: camisa á listas azules y doradas, 
j botillos de becerro blanco y som

brero hongo negro.
------- 1—1 W wmi

Núm. 1170.
Juzgado de primera iustan-

1 cia de Posadas.
Don Manuel Maria González Ta

mayo, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber; que en este Juz- 
-gado y por la Escribanía del ac
tuario ae-frigufi ci pediente. de nfi- 
cio para inscribir en el Registro 
de la propiedad de este partido y á 
favor del procesado Antonio Ló
pez Almenara, el donrinió' de dos 

. fincas de su propiedad situadas en 
el pago de Pedro Diaz el Grande, 

! término de Palma del Rio, que 
y consisten la una en un pedazo do 
[ huerta con diez y nueve estadales 
f: de cabezada y cincuenta y tr6s_de._ 
j regadío, que unidos forman una 
Í superficie de setenta y dos eatada- 
í ks, equivalente á seis áreas y se- 
1 senta y dos centiáreas; linda por 
f Este con camino del pago, Norte 
| huerta de José López Almenara y 
? por Oeste y Sur con otra de Juan 
1 Gamero Paez; y la otra es otro pe- 
i dazo de huerta con cabida de tres 
; estadales dé regadío, equivalentes 
i á una área y veinte centiáreas, lin

dando por el Este y Sur con huer
ta de Manuel Martínez Almenara, 
Norte con idem de Juan Blanco, y 
por el Oeste con otras de Maria 
Montoro; en cuyo expediente he 
acordado convocar á kis personas 
ignoradas á quienes pueda perju
dicar dicha inscripción á fin de que 
durante el término de ciento ochen
ta dias á contar desde esta fecha 
comparezcan ante este Juzgado si 
quieren alegar su derecho, bajo el 
concepto que de no verificarlo y 
trascurrido ex presado plazo se de
clarará justificado el dominio de 
meneionadus bienes.

Dado en Posadas á cinco de Ju
nio de de mil ochocientos ochenta. 
—Manuel Maria Gonzalez,—El Ac
tuario, José Sánchez de Toro.

1 Núm.n72.

1 Comisión especial de esta- 
| dística de la riqueza terri

torial y sus agregadas de la 
provincia le Córdoba.

Circular.
A los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, como Presidentes de las 
Juntas municipales para la refor
ma de amiUaramientos.

Publicada por el Exemo. señor 
Gobernador civil de esta provincia 
en el *Boletin oficial» de 4 del cor
riente, número 290, la circular delà 
Dirección général "de contribucio
nes de 28 de Mayo, sobre formación 

J de cartillas evaluatorias, cumple á 
J mi deber, en fiel observancia de la 
| prescripción 3.* de ella, prevenir á 
| los Sres. Presidentes de las Juntas 
.1 municipales:

1,“ Que si por virtud de mi cir
cular dé 28 de Febrero último, pu
blicada en el «Boletín» núm. 213, 
no tienen ya ultimadas, como de- 
be'’ tenorio, las propuestas de ti
po nedios evaluatorios para las 
nut as cartillas, procedan sin le- 
vanUr mano á realizar este servi
cio en un brevísimo plazo.

Y 2. °- Que una vez terminado, 
remitan un ejemplar de las pro
puestas al Exorno. Sr Gobernador, 
como Presidente de la Junta pro
vincial de amiUaramientos, y dos 
de ellas al señor Jefe económico, 

. conferme'se"previene en la dispo- 
■ siciue prímóíTderla’"circulár cita- 
da-aJ prineipi^de.Ja^re^ttí;

Encarezco al celo reconocido de 
loa Sres. Alcaldes la terminación 
pronta del servicio que nos ocupa, 
evitándume asi el disgusto de te
ner que proponer medidas coerci
tivas, que sí sensibles pueden ser 
á las autoridades que las merezcan, 
nS^toeerán mehós al queden cum- 
plimiento de un deber ineludible se 
vea precisado á proponerlas.

Córdoba 7 de Junio de 1880.— 
José Maria de Luna?

Núm.' 1139.

Comisaría de Guerra 
de Córdoba.

Factoría de utensilios.—Segunda 
decena de Mayo de 1880.

Nota de las cornpras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 

! todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

1 Dia 25.—6500 kilógramos de 
! carbón, 0*0865,
í Córdoba 31 de Mayo de 1880.— 
j El Administrador, Eduardo de Ro- 
! jas.—V.“ B.\ El Comisario de guer- 
: ra Inspector. Joaquín Madrik

¡ Imprenta fiel 2)iari^ dt Cúrdeí^a^
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